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liste periódico, se publica dos veces 

til lú Sanana , se halla de venta en 
la Librería de la ir a .  viada de Yañe'z;

’ se admiten subscripciones áuhpeso ca
da ocho Santeros. Los SS. que gus- 

1ten subscribirse, ó remitirnos sus co
municaciones , y cualquier otro objeto 
que tenga relación con el TRLBÍ'SO , 
pueden incurrir á la imprenta de ea 
INDEPENDENCIA, Cllllc de SCUl Juíttl NUnt.
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EL TRIBEÑO,
Montevideo, A bril .0 de 1830.

ElilPé todas las cursilones ij¡Ue so- 
han ag'tado en estos dias entre 
los periódicos de esta capital, tres 
son las únicas rpic deberían haberse 
disentido radicalmente; protestamos 
ante todo nuestra deferencia al actual 
Exmo. Sr. Gobernader Provisorio, 
el respeto y sumisión á las'leves, y el 
mas ardiente deseo por la tranquili
dad, y prosperidad del Estado; pero 
cstó no obstante hó es un obstáculo 
para emitir nuestra opinión paatieu- 
lar, guiados del (tosco de que los ac
tos que ejerza el cuerpo legislativo 
sean tan arreglados á los principios 

‘ de justicia, "circurispeccion y aqierto, 
que no dejen ni remotamente entrada 
alguna que los cat áclerise de ilegales: 
bajo tal Concepto quisiéramos debut«
na fé que se nos contestase a las si
guientes objeciones.

1.  ̂ ¿La soberanía no reside esen

cialmente en la nación.'3 ¿La ncc'oo 
ñola delega cT» los tres altos poderes 
Legislativo, Ejecutivo v Judicial io ? 
Luego el cuerpo Legislativo, es una 
jtarle de la s«j>eran[j, mas no la so
beranía C4j"sJ>i»do, por que en este 
caso, núes tío gobierno tendí ía la for
ma de democrático absoluto,

2. En un país no constituido, no 
establecidas las (orinas y las bases por 
qúe ha dé marchar cada uno de les 
Poderes para no Iransgresar uno n1 
olió sus atribuciones» y guardar el 
fiel de la balanza, que constituye el 
órtieny la tranquilidad, que son Id ga
rantía de los derechos Sociales» ¿ptU.de 
ingerirse en el conocimiento del lo
do una cíe las tres p'at tcs que repre
sentad el cuerpo moral del soberano 
pueblo? I*o: por que vamos á dar en 
el mismo escollo y precipicio;

3. ¿Es lo mismo una renuncia con
dicional, que otra explícita v terminan 
le? iVb, por que para la primera se ne
cesita m n o y ef ,  hachear, la condi
ción sobre que iTcSe^tafa admitirla; 
y la seagunda es hgfhaNjranen, llana, 
y sui.cláusula alguna dirímeme.

lie aquí los puntos cardinales so
bre cuyos ejes debieron rodar rsclu- 
civamente las controvercias suscita
das. Si la H. A. es una de las par
tes que representan en nuestra for
ma de gobierno la soberanía de la 
nacioft, y si esta parte no tiene otéa



qu€«coolrflpese el poder, es visto qitc 
debemos Ibinadnos en ^uestro caso 
regidos poruña democracia despótica 
absoluta'. Partiendo de este principio 
es que sabiamente las altas partes 
contratantes deslindaron muy bien en 
nuestro concepto la forma de nuestro 
gobierno con ©1 títnlo de Provisviro 
basta la jura de la constitución, y ba
jo tal, provisoria, esa nuestro juicio 
la H. A., para solo formar la consti
tución*, provisorio el gobierno basta 
ser jurada aquella; y provisorio el 
poder judicial, hasta^aytp que se es
tablezcan los cÓiÍi£o#sctPH’ criminal, 
qne en defecto de los que hay boy pro
visoriamente, han de regir.

Es consiguiente qne donde no bai 
una constitución establecida, é ¡|te- 
rm ella se establece, han desarenar 
los poderes, aunque en la vía mas uni
forme é independiente, por los trá
mites antes establecidos, si provicio- 
nahnente lambiey no se han estable
cido otros basta la organización de la 
constitución nScional, por que lo con
trario seria envolverse, el Estadot
en un tenebroso, caos; be aquí por
que, no nos cansamos de repetirlo,
las altas partes contratantes no de-
marcaron nada señaladamente, sino • *
la formación de la constitución v un 
gobierno que provisoriamente gober
nase el tody^del •Estada; jfor qut^o 
contrario luí orín sido prepararnos 
una anai í̂Üía de poderes, antes de 
establecer el orden en una República 
naciente.

Nosotros hemos oido muchas di- 
-vagaciones perniciosas -fcontrarias 
al buen régimen y método del espi- 
.ritu de los gobiernos: lloramos par
ticularmente» y ojala no lo lloren to
dos cu general; los estravíos que tán-

*->____________ _ _______________
rttrse han profundizado, nacidos, en ■

nuestro juicio, mí* de un ecsestvo y 
extraviado celo por la libertad, que 
de una mala fe conocida. ¡ Pero qué

•de males no pueden redundar al Es
tado de esa obstinación obseoa qne 
cierra los oídos á las verdades nías 
eternas !

Los tratados Iprelitninares no nos 
sujetaron esclusivamenteá la II. A., v 
si al gobierno provisorio; por que si 
así no hubiese sido, no creemos tan 
estúpidos ni atrazados en política á los 
que negociaron, que, no hubiesén 
dicho, “ reunidos los RR. nombra
ran un gobierno que bajo’su direc- 
cicto, gobierne en toda la provincia, 
entretanto qne, ocupados en formar 
la constitución v revisadt esta, sea 
ajrrobada, jurada, y creada la forma 
de gobierno permanente que la mis- « 
tna constitución establezca.

Nosotros sabemos qne la sobera
nía reside en la nación; pero hasta 
ahora, y hasta tatito que se jure la 
constitución, no tenemos ninguna for
ma de gobierno aceptado por la mis
ma nación, sino un gobierno provi
sorio que debe gobernar en toda la 
provincia, basta la jura de la consti
tución, en los mismos términosjen que 
gobernaba el* último gobernador y 
capitán general D. Juan Antonio La- 
valleja; por que , dígase lo que se 
quiera,aun no tcnémos establecida 
base de ninguna otra forma, por 
que no hay leyes que lo hayan esta
blecido, jor que no están deslinda
das las atribuciones de lo* poderes,
V porque todo lo hemos d¡e esperar 
tenér y recibir luego quesea jurada 
la constitución: y mientras esto no 
suceda no somos mas que un cuerpo 
informe sostenido por el palriotúnos
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justificación y sanas uléas de nuestro 
gobierno y por la hueue fe y garan- 

' "tí-u de jlas partes contratantes.
CWcri lo contrario díga, abusa 

de los principios Mberalcs, con virtien
do cualquiera poder en absoluto; en- 
engañe al pueblo, precipita el Estado, 
ó á la anarquía ó al depotismó de
mocrático, aunque lodo lo haga de 
muy buena intención, alíñenos, ati 
lo cree el 7V ibivxo.

Recreándose anoche el Tribuno 
en el esámen délos prosedimien - 
tos de los cuerpos Legislativos, or
dinarios, y extraordinarios, repasó 
los cinco tomos de Decretos de las 
Corles generales, y extraordinarias 
de España, y en ellos encontró los 
dos reglamentos de 16 de Enero 
de 18 i t , y ¿6 de Enero de i.o t 
eii que marcando la atribuciones 
dé1 Poder ejecutivo dice en el ca
pitulo 5. artículo único del pri
mer reglamento* con respecto al 
gobierno interior. “ El consejo 
‘de regencia cuidará de la policía 
‘interior ect. Turnara todas las 
'medidas que estime oportunas pa- 
‘ra asegurar la tranquilidad, v sí»- 
‘lud jiública, y hacer respetar la li-
‘bertad individual de los ciudada- •
‘nos valiéndose á este afecto de to- 
‘dos los medios ordinarios, y ex
traordinarios para qne está auto- 
* riza do; y en el capítulo 7 . art. 3. 
‘previene que el consejo de regen-* 
‘cia, ó Poder ejecutivo, esta auto- 
‘rizado a tomar por sí, y sin comu- 
‘nicarlo al gobierno, todas las mé- 
‘didas de seguridad interior y exte
rior que crea conveniente, á re
serva de participarlo á las-cortes 
‘en tiempo oportuno” En el 2 .  ̂
reglamento capítulo 2 . 0 párrafo 
i5 dice: “ Dispondrá de la fuerza

.‘arpiada, distribuyéndola como 
^n^s convenga”

justos son -hechos prácticos, en 
países no constituidos, pór tina re
presentación legislativa , ordina
ria, y extraordinaria, tan celosa de 
la libertad que solo pudo tachár
sele" de la mucha estencion que da
ba á la niisma libertad pronunciando 
una constitución que hizo estreme- 
ser en su9 trono y á todos los tiranos 
no la opinion particular de un publi
cista: son hechos prácticos q’ aun ape 
sardelanota del sr. generalD. Tò
ni isGuidy njo desvirtúa el indestruc
tible principios de que en los actos 
peculiares al Poder ejecutivo, río 
debe, ni puedan trometei se el Po
der legislativo,"' irtSpm con la cali
dad de extraordinario; porque éu 
este caso, vendríamos á estrellad - 
nos, cómo muchas vésòs lo héìnós 
repetido, «tyi reconocer* y Soihe- 
ternos áJun gobierno democrático 
absoluto que es el mas temible, el 
mas mostruoso, el mas perjudicial, 
y el mas contral to á la libertad de 
las instituciones liberales.

La opinion del'Sr. Guido, cordo 
uno de los comisionado?, es tjiuV 
bien fundada sobrehile el gobierrfu 
emanase del nombramiento de fos 
RR. ; pero no quiere decir <|viefos 
RR. puedan arrogarse un poefor 
absoluto legislativa, ejecutivo, v 
judicial, como* se pretende hacér 
vartér; de manfcra que nada hemós 
adelantado en el punto cardinal de 
la cuesrioil rute aun se agita, v á 
cttyo respecto torios los periodista 

.se han pronunciatici én oposición‘á 
la medida de la H. A. 'j’.dc lásidé^s 
deí Universal que là sostieni.

■“CÒRRESPONDENCIa I T
SS. Editores del Ti ibiino.

P'asbíádo me han (iejádolas dob-
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irinas de algunos señores lionorp- 
bles representantes y del Unljpgp- 
sa l  sobre torcer las doctrinas dadas 
.por el publicista Consta%t para 
un país constituido, y uno que no 

. lo esta. Díganme, señores repre
sentantes y señor Universal, ¿don 
de está la milicia nacional (17* que 
debe disponer un gobierno no cons
tituido , y sin milicia nacional por 
lo tanto ? Pues que, ¿no se acuer
dan Yds. que a su vista y paciencia 
íueron disueltos ó lisenciados los 
cuerpos de milicias, que como ve
teranos lian soportado la campaña 
para dar libertad al ’país, liaeerlo 
nación, crear representantes con 
cuatro pesos cTiaujos á muchos cjf 
no quedan sin¿7fl !̂Vver á los mili
cianos........- ...p u es, nacionaliza
dos ...... e c t.; y co'too digo disol
verlos ó licenciarlos sin pagarles sus 
dietas de campaña, privilegiadas, en 
todo caso, á las dietas peditigas; sin 
costeados sus perdidas, y las de
coraciones y cordones que, a es- 
pensas de sus fatigas y sangre llevan 
hoy otros que no llaga ron sino 
después de cantada la gloria en AVz- 
randí y e l R incón , y que quiza 
habrían sido mucho mayores, 
y mas brevemente concluidos si 
los cordoneros de aquellos puntos 
hubieran por sí, y bajo su direcion 
terminado el trabajo. Y ¿donde 
pues, existe La milicia para los ser
vicios extraordinarios, interiores, y 
exteriores? Sera sin duda en la 
mente de la. ojn ñipo ten oili abso
luta.!!! Mas i'qúe eStravíc ! ¿om
nipotencia díjs>uos?_ Solo hay una 
en el sistefiiS gubernativo, como 
única perfecta, y es la divina ¿A co- 

..mo quiere este poder el cuerpo 
legislativo ? ¡ Cómo los gobier
nos despóticos pretenden las atri

buciones onmipo te ules como ema 
nadas de Dios, y sería cuento este, 
de nunca acabar.! I v . *y¡

Uno'fpieno cree tu recdñoce, 
sino h la fu erza , la Omnipo
tencia de ¡a TI. A .

" TAÍUEIHDE^

La fragilidad de la naturaleza hu
mana es la mas común de todas las 
escusas. Los hombres mejores y 
mas instruidos desean paliar sus er
rores con participar, eómohombres 
en la debilidad humada. Una de 
las debilidades mas reconocidas es 
la tendencia de arrojarse de un es- 
treino a otro; una proneidad de 
caer en un vicio  , con el deseo de 
huir de un error. Así el odio del 

.despotismo y el amor de la liber- 
■ tad, ambos racionales y loables, han 
guiado á una conducta facciosa y 
violenta que jamás opiobará la pru
dencia.

Aconsejo a todos los que aman 
al genero humano y á su país, que 
eviten toda facción y violencia en 
la causa de la libertad; pues des
honra á la causa misma y favorece 
al poder adbitrario. La facción y 
la violencia son despóticoss en es- 
treirto. Atrahen todos los males 
déla tiranía,.sin ningún consuelo, 
sino que generalmente son pasage- 
ros, en tanto que la tiranía es 
duradera.

• Se destruyen á si mismo ó quedan
• destruidos por la fuerza en manos 
-«de un poder superior. En cual
quiera de los casos, la causa déla
libertad pierde mucho, por que los 
que 6e han dejado llevar por sus 
pasiones eran provablemente since
ros, y si hubieran sido discretos 
y moderados hubieran promovi
do el bien público.

( Espíritu del despotismo. ;
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